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TREINTA PESETAS AL AÑOEn  Za b a g o ia , en la Administración del Ko- 
l h t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

*1 Regente de dicha Impronta.

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
i «w j9 Secretarios cuidaran, bajo su mas estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de esto Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá veriflcarse al 
final de cada semestre.
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DE LA PROViNCiA DE 
ESTÉ per iódico se publ ic a t odos l o s

ZARAGOZA
DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

terrnorm«8,í>2>11.,?,a" ou la Penínsú¡a» islas adyacentes, Canarias y 
vciüte díaM d» oyriCa 6 legislación peninsular, A los 
cosa (Códio-o civi^)OmU ^acion* 81 en ollae no se dispusiese otra 

aoblernt> son obligatorias para la capi- 
'lesde* Ja d?sde S"6 80 P”bUcan oficialmente en ella, y 
Provi¿cl« n «d^a8..dee^?ée. p8ra 108 dAmas PU0blo8 do la misma 

neta (Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

PRESIDENCIA del  c onsej o de minist r os

Ia ^,6™a Re^en^e 
(k- D. G.) y Augusta Real familia conti- 
Qlían sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 4 Julio 1899)

. LECCION pr ime r a  
min is t e r io DE ESTADO

SECCIÓN DE CANCILLERÍA
Convenio sobre procedimiento civil celebrado entre 

spafia, Bélgica, Francia, Italia, Luxemburgo, Pai- 
ses Bajos, Portugal, Suiza, Suecia y Noruega, Ale
mania, Austria Hungría, Dinamarca, Rumania y 
Rusia.

i^Í e ‘ de España, y en su nombre Su Ma- 
de Regente del Reino; 8. M. el Rey

os belgas; el Presidente de la República Fran- 
m,sa^s'TM'61 Beyde Ilttlia;a-A-B-el Grau Du- 
1 e ele Luxemburgo, Duque de Nassau; 8. M. la 

de los Países Bajos, y en su nombre 8. M. la 
»eina Regente del Reino; 8. M. el Rey de Portu- 
deraí s^08 ^*8arbes, etc., etc., y el Consejo Fe- 

mfi^6^eRnC*0 establecer reglas comunes sobre varias 
ouas de Derecho internacional privado en lo 

erente al procedimiento civil, han resuelto cele-

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
loe que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de pesóte ca
da uno.

brar un Convenio, y han nombrado al efecto por 
sus Plenipotenciarios, á saber:

S. M. el Rey de España, y en su nombre S. M. la 
Reina Regente del Reino, á D. Arturo de Bagner, 
Su Enviado Extraordinario y Ministro Plenipoten
ciario cerca de S. M. la Reina de los Países Bajos.

S. M. el Rey de los Belgas, al Conde de Grelle- 
Rogier, Su Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario cerca de S. M. la Reina de los Paí
ses Bajos.

El Presidente de la República Francesa, al Con
de de Segur d‘Aguesseau, encargado de Negocios 
de Francia en el Haya, y á M. Luis Renault, Ca
tedrático de Derecho de gentes de la Universidad 
de París, Letrado consultor en el Departamento de 
Negocios Extranjeros.

8. M. el Rey de Italia, al Marqués Pablo de Gre
gorio, Su Encargado de Negocios en El Haya.

8. A. R. el Gran Duque de Luxemburgo, Duque 
de Nassau, al Conde de Villers, Su Encargado de 
Negocios en Berlín.

8. M. la Reina Regente de los Países Bajos, á los 
Sres. Joukheer J. Roel, Ministro de Negocios Ex
tranjeros; Van der Kaay, Ministro de Justicia, y 
T. M. C. Asser, Consejero de Estado, Presidente 
de las Conferencias de Derecho internacional pri
vado celebradas en El Haya en los años 1893 y 1894.

8. M. el Rey de Portugal y de los Algarbes, etcé
tera, etc., al Conde de Selir, Su Enviado Extraor
dinario y Ministro Plenipotenciario cerca de Su 
Majestad la Reina de los Países Bajos.

El Consejo Federal Suizo, á M. Fernando Koch, 
Cónsul general de la Confederación suiza en Rot
terdam.
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Los cuales, después de haberse comunicado sus 
plenos poderes, hallados en buena y debida forma, 
han convenido en las disposiciones siguientes:

A—Comunicación de documentos judiciales 
ó extrajudiciales.

Ar t íc u l o  l.°
En materia civil ó comercial, las notificaciones 

de documentos que hayan de practicarse en el ex
tranjero, se harán en los Estados contratantes, á 
instancia de los tuncionarios del Ministerio públi
co ó de los Tribunales de uno de los Estados, diri
gida á la Autoridad competente de otro de dichos 
Estados.

La petición se cursará por la vía diplomática, á 
menos que esté admitida la comunicación directa 
entre las Autoridades de los dos Estados.

Ar t íc u l o  2.°
La práctica de la notificación quedará á cargo 

de la Antoridad requerida, y sólo podrá ser dene
gada cuando el Estado en cuyo territorio haya de 
ejecutarse orea que puede atentar á su soberanía 
ó á su seguridad.

Ar t íc u l o  3.°
Para probar la notificación bastará un recibo fe

chado y legalizado ó una certificación de la Auto
ridad requerida, que acredite el hecho y la fecha 
de la notificación.

El recibo ó la certificación se extenderá ó unirá 
á uno de los duplicados del documento que se ha 
de notificar, cuyo duplicado se habrá remitido con 
este objeto.

Ar t íc u l o  4.°
Lo dispuesto en los artículos que preceden no 

se opone:
l .° A que se puedan enviar documentos direc

tamente por el correo á los interesados que se ha
llen en el extranjero.

2 .° A que los interesados puedan mandar ha
cer notificaciones directamente por medio de em
pleados ministeriales ó de funcionarios competen
tes del país en que se practiquen.

3 .° A que cada Estado pueda mandar hacer las 
notificaciones destinadas al extranjero por medio 
de sus Agentes diplomáticos y consulares.

En cada uno de estos casos sólo será válida la 
notificación cuando la autoricen las leyes de los 
Estados interesados á los Convenios celebrados 
entre ellos.

B — Exhorto».

Ar t íc u l o  5.°
En materia civil ó comercial, la Autoridad ju

dicial de un Estado contratante podrá, conforme 
á lo dispuesto en su legislación, dirigirse por me
dio de exhorto á la Autoridad competente de otro 
Estado contratante, pidiéndole que extienda den
tro de su jurisdicción, bien sea una diligencia de 
instrucción, bien cualquiera otro documento ju
dicial.

Ar t íc u l o  6.°
Los exhortes se cursarán por la vía diplomática, 

á menos que esté admitida la comunicación directa 
entre las Autoridades de los dos Estados.

Si el exhorto no estuviere redactado en el idio
ma de la Autoridad requerida, deberá, salvo acuer
do en contrario, ir acompañado de una traducción 
certificada hecha en la lengua convenida entre los 
dos Estados interesados.

Ar t íc u l o  7.°
La Autoridad judicial á quien se dirija el ex

horto estará obligada á cumplimentarle; sin em
bargo podrá negarse á darle curso:

l .° Cuando no conste la autenticidad del do
cumento.

2 .° Cuando en el Estado requerido no entre 
en las atribuciones del poder judicial el cumpli
miento del exhorto.

También podrá denegarse dicho cumplimiento 
cuando el Estado en cuyo territorio haya de efec
tuarse crea que puede atentar á su soberanía ó á 
su seguridad.

Ar t íc u l o  8.°
En caso de incompetencia de la Autoridad re

querida, el exhorto se transmitirá de oficio á la 
Autoridad judicial competente del mismo Estado, 
según las reglas establecidas por la legislación de 
éste.

Ar t íc u l o  9.°
Siempre que la Autoridad requerida no dé cum

plimiento á un exhorto, lo participará inmediata
mente á la Autoridad requirente, indicando, en el 
caso del art. 7.°, las razones por las cuales se ha 
rehusado el cumplimiento del exhorto, y, en el 
caso del art. 8.°, la Autoridad á quien se ha trans
mitido el exhorto.

Ar t íc u l o 10.
La Autoridad judicial que proceda al cumpli

miento de un exhorto aplicará las leyes de su país 
en lo concerniente á la forma en que haya de se
guirse.

Sin embargo, cuando la Autoridad requirente 
solicite que se proceda con arreglo á una forma 
especial, se deferirá á su demanda, aunque dicha 
forma no se halle prevista en la legislación del 
Estado requerido, con tal que no la prohíba.

C—Fianza «judicatum solví.»

Ar t íc u l o 11.
No podrá exigirse fianza ni depósito alguno, 

bajo cualquiera denominación que sea, por razón, 
bien de su cualidad de extranjero, bien de la falta 
de domicilio ó de residencia en el país, á los na
cionales de uno de los Estados contratantes que 
tengan su domicilio en alguno de estos Estados y 
que fueren demandantes ó comparecieran ante loi 
Tribunales de otro de dichos Estados.

Ar t íc u l o 12.
La condena en costas y gastos de juicio dicta

das en uno de los Estados contratantes contra un
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litigante dispensado de la fianza ó del depósito, en 
virtud bien del art. 11, bien déla ley del Estado 
en donde se ha intentado la acción, se llevará á 
ejecución en cada uno de los otros Estados con
tratantes por la Autoridad competente, y según 
la ley del país. r J 6

Ar t íc u l o 13.
La Autoridad competente se limitará á exa

minar:
nr,* ' • Si según la ley del país en que se ha pro- 
^nciado la condena, la copia de la sentencia re
dad- ^couHlclo,les necesarias para su autentici- 

9 0 q : / . .
j seSun la misma ley tiene la sentencia 

tuerza de cosa juzgada.

Administración de justicia gratuita.

Ar t íc u l o 14.
oadauno délos Estados con- 

trafnn\es dls^rutarán en los demás también con- 
ignuM/rf j  e beneficio de la defensa por pobre en 
forrníh d condiciones que los nacionales, y con- 
reclanie °Se C°n *a *eSÍslación del Estado donde se

Ar t íc u l o 15.
rá ac^0 *a declaración de pobreza debe-
Antorid’T 0 admitirse, en todos los casos, por las 
íero 6 Hr Tr ° a residencia habitual del extran- 
cia actual eOtO 06 ÓStaS’ P°r JaS de SU resideu* 

se h»no reside en el país en donde 
declarar^!13^ ad° Ja demanda, el certificado ó la 
mente por un^0^8' leSalizado gratuíta- 
País en dn , geute diplomático ó consular del I 18 6n donde deba presentarse el documento.

Ar t íc u l o  16.
ciónZie rP*i>rar ej oertifioado ó admitir la declara- 
tomnr L p leZa’ la Autoridad competente podrá EsUdZZ nne9 d0 las Autoridades de los demás I 
fortuna .C0n.tratantes respecto á la situación do 
101 tuna del interesado.
petición'Z01eucargada de resolver sobre la 
del Hmit c mQusa por pobre, conserva, dentro 
Probar Z 6 Sus ^'’^buciones, el derecho de com- 
Que «a ^m^ibcados, declaraciones é informes iue se le faciliten.

E—Apremio personal.

Ar t íc u l o  17.
na^KRula<'erÍa 0 conaercial, el apremio perso- 
te como d° ejecución, sea simplemen-
los exZ lda Preyeutiva, no podrá aplicarse á
dos conh-Zr0? Perteuecientes á uno de los Esta- 
cable á lo» ant®s’ en el caso de que no fuera apli- 

a los ciudadanos del país.
Disposiciones finales.

,PnLeSeUt! Oo“',enio se™ ratificado, y las 
Posible 86 dePoslta™n eu El Haya lo antes 

íesde "í09 de duraci™, ¿ contar
a lecha del deposito de las ratificaciones.

III. Quedará renovado tácitamente de cinco en 
cinco años, salvo denuncia en el término de seis 
meses antes de expirar este plazo, por una de las 
Altas Partes contratantes.

La denuncia no producirá su efecto más que 
respecto del país ó de los países que la hubieren 
notificado, permaneciendo en vigor el Convenio 
para los demás Estados.

IV. El Protocolo de adhesión al presente Con
venio para las Potencias que han tomado parte en 
la Conferencia de El Haya de Junio y Julio de 
1894, quedará abierta hasta el l.° de Enero de 
1898. ,

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios respecti
vos han firmado el presente Convenio y le han 
autorizado con sus sellos.

Hecho en El Haya el 14 de Noviembre de 1896 
en un solo ejemplar, que quedará depositado en ej 
Archivo de! Gobierno de los Países Bajos, y del 
cual se remitirán por la vía diplomática copias 
certificadas á los Estados que le han firmado ó que 
se adhieran á él.

(L. S.)=Arturo de Bagner.
(L. S.)=Conde de Grelle-Rogier.
(L. S.)=Segur d‘Aguesseau.
(L. S.)=L. Renault.
(L. S.)=P. de Gregorio.
(L. S.)=Conde de Villers.
(L. S.)=J. Roell.
(L. S.)=Van der Kaay.
(L. S.)=T. M. C. Asser.
(L. S.)=Oonde de Selir.
(L, S.)=F. Kooh.

Protocolo de adhesión.
Por Suecia y Noruega (firmado): Aug Gyldeus- 

tolple.—L° de Febrero de 1897.
Por el Imperio alemán (firmado): Brincken.—9 

de Noviembre de 1897.
Por la Monarquía Austro-Húngara (firmado): 

Okolicsantgi.—9 de Noviembre de 1897.
Por Dinamarca (firmado): O. M. Vir u l y .—18 de 

Diciembre de 1897.
Por Rumania (firmado): G. Be n g e 9o o .=19/31 de 

Diciembre de 1897.
Por Rusia (firmado): Ax e l  d e Be r e n d s .—19/31 

de Diciembre de 1897.

Protocolo adicional.
Los Gobiernos de España, Bélgica, Francia, 

Italia, Luxemburgo, Países Bajos, Portugal y Sui
za, Estados signatarios del Convenio de Derecho 
internacional privado de 14 de Noviembre de 
1896, y los de Suecia y Noruega, Estados que se 
adhieren al mismo, habiendo juzgado oportuno 
complementar dicho Convenio, los infrascritos, des
pués de haberse comunicado sus plenos poderes, 
hallados en buena y debida forma, han convenido 
en las disposiciones siguientes:

Al articulo 11.
Queda bien entendido que los nacionales de uno 

de los Estados contratantes que hubiere celebrado 
con otro de dichos Estados un Convenio especial, 
según el cual no se exija la condición del domici
lio, expresada en el art. 11, serán dispensados, en
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los casos previstos por este Convenio especial en 
el Estado con el cual se haya celebrado, de la fian
za ó del depósito mencionados en el art. 11, aun
que no tengan su domicilio en uno de los Estados 
contratantes.

A lo» articulo» I y II de las disposiciones finales.

El depósito de las ratificaciones podrá, tener lu
gar desde el momento en que la mayoría de las 
Altas Partes contratantes esté en situación de ha
cerlo, y se levantará un acta, de la que se envia
rán por la vía diplomática copias certificadas á to
dos los Estados contratantes.

El presente Convenio empezará á regir cuatro 
semanas después de la fecha de dicha acta.

El plazo de cinco años fijado en el art. II empe
zará á contarse desde esta fecha, aun para las Po
tencias que hubieren hecho el depósito después de 
la misma.

Al articulo III de las disposiciones finales.

Las palabras «salvo denuncia en el término de 
seis meses antes de espirar», etc., se entenderán 
en el sentido de que la denuncia deberá tener lu
gar, á lo menos, seis meses antes de que expire 
aquél. ,

El presente Protocolo adicional formará parte 
integrante del Convenio y será ratificado al mis
mo tiempo que él. .

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios respecti
vos lo han firmado y puesto en él sus sellos.

Hecho en el Haya á 22 de Mayo de 1897, en un 
solo ejemplar, que quedará depositado en el Archi
vo del Gobierno de los Países Bajos, y del que se 
remitirán por la vía diplomática copias certifica
das á los Estados signatarios ó que se adhieran.

Por España. (L. S.)=Arturo de Bagner.
Por Bélgica (L. S.)=Conde de Grelle Rogier. 
Por Francia (L. S.)=Segur d‘ Aguesseau.
Por Italia (L. S.)=P. de Gregorio.
Por Luxemburgo (L. S.)=Conde de Villers.
Por los Países Bajos (L. S.)=J. Koell.

(L. S.)=Van der Kaay.
(L. S.)=T. M. C. Asser.

Por Portugal (L. S.)=Conde de Selir.
Por Suiza (L. S.)=F. Kooh. ,
Por Suecia y Noruega (L. S.)=Aug. G. GyL 

deustople.
Este Convenio ha sido debidamente ratificado y 

las ratificaciones depositadas en el Ministerio de 
Negocios Extranjeros de El Haya el día 27 de 
Abril de 1899. ,

Según lo convenido el en Protocolo adicional 
respecto á que este Convenio entrará en vigor cua
tro semanas después de efectuado el depósito de 
las ratificaciones, comenzará á regir el 25 de Mayo 
de 1899.

(.Gaceta 14 Mayo 1899)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
limo. Sr.: Visto el Convenio firmado en Was

hington el 15 de Junio de 1897 y referente al cam

bio internacional de paquetes postales, y el regla
mento para su ejecución, en cuyo art. 3.° se con
firmó la modificación, ya anteriormente adoptada 
por el Congreso postal de Viena, y en virtud de la 
cual la limitación del volumen sólo es aplicable á 
los paquetes postales que hayan de transitar por 
servicios marítimos: , , ,

Visto el carácter obligatorio de esta disposición, 
para la cual no se consigna excepción alguna en 
los citados Convenio y reglamento, ni en el Proto
colo final unido al primero: , ,,

Visto el Contrato celebrado entre esa Dirección 
general y diversas Compañías de ferrocarriles para 
la ejecución, por parte de España, del servicio de 
paquetes postales, por cuyo art. l.° se comprome
ten aquellas Compañías á sustituirse, para todo lo 
que concierne al transporte por medio de su servi
cio, en las ventajas y obligaciones que resulten pa
ra el Gobierno español de las estipulaciones del 
Convenio de París de 3 de Noviembre de 1880 y su 
reglamento:

Considerando que entre estas estipulaciones fi
gura la revisión periódica de ambos documentos 
en los Congresos postales universales, y que por 
efecto de estas revisiones, el Convenio hoy vigente 
de Wáshington y su reglamento, no son sino con
tinuación de los de París.

Considerando que el Gobierno español no puede 
eludir el cumplimiento de las disposiciones consig
nadas como obligatorias en ambos documentos, y 
que, siendo esto así, tampoco pueden dejar de cum
plirlas las Compañías de ferrocarriles que se han 
sustituido al Gobierno en las obligaciones que se 
deriven del servicio de paquetes postales:

Considerando que aquella sustitución, con arre
glo al ya citado art. l.° del Contrato, no admite 
más restricciones que las que se derivan de lo es
tipulado en el mismo Contrato, y que las modifi
caciones de que hoy se trata no afectan á las cláu
sulas de éste, sino al reglamento unido al mismo, 
por lo cual las Compañías no pueden alegar que 
sean contrarias á lo convenido entre ellas y esa Di
rección general:

Considerando que tampoco pueden las Compa
ñías sufrir perjuicios materiales por efecto de las 
modificaciones introducidas hasta hoy con carácter 
obligatorio en el régimen internacional aplicable 
al servicio de paquetes postales, puesto que no ha 
sufrido alteración, en lo tocante á España, el tipo 
de la indemnización por pérdida ó avería, conser
vándose, por una excepción consignada en el Pro
tocolo final, el máximum de 15 francos consentido 
únicamente á cinco Administraciones entre toda* 
las firmantes del Convenio de Wáshington;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, se ha servido declarar que 
la supresión del límite de volumen para los paque
tes postales, así como todas las estipulaciones nue
vas consignadas como forzosas en los Convenio^ 
y reglamentos internacionales adoptados por loí 
Congresos postales universales, obligan al Gobier
no español, y por ende á las Compañías de ferro
carriles que han consentido en sustituirse á éste 
en las obligaciones que se derivan del servicio de 
paquetes postales.
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De Real orden lo digo á V, I. para su conoci

miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. L muchos años. Madrid 21 de Junio de 1899.— 

. Dato. Sr. Director general de Correos y Telé
grafos. J

^Gaceta 28 Junio 1899)

minist er io de hacienda
r e a l  o r d e n

limo Sr.: Pasado á informe de la Sección de 
hacienda y Ultramar del Consejo de Estado el 
expediente instruido sobre concesión de franqui
cia del impuesto sobre el alumbrado de gas y luz 
e ectuca á los Embajadores, Ministros y Enoarga- 
aos de Negocios acreditados en Madrid, dicho alto 

uerpo ha evacuado la consulta en los términos 
siguientes:

Sr.: Con Real orden fecha 8 de Mayo 
actual ha remitido V. E. á informe de esta Sec- 

ou e adjunto expediente, del cual resulta:
a P2,r Ministerio de Estado se ha significa-

en carta particular que los Represen
tA r 68 6 va*'ias Naciones extranjeras en esta Cor- 
confaU f6C1 mad?, ttllU(lue no de un modo oficial, 
snm a exaccióu del impuesto que grava el con- . 

no de la luz eléctrica y la del gas, por entender 
ner« evi8te todos los carácteres de un impuesto 

cual, como lo demuestra el reglamento de 28 
áln^i0-136 1898> Que encarga de su recaudación 
_ as tabricas productoras de aquellos fluidos, re- 
midnro? 9116 impuesto lo safisfacen los consu- 

y no los fabricantes.
tien?a^^ M^isterio de Estado que los Diplomá- 
Dsrson^i'lanJey.os están exentos de los impuestos 
cidn o H 68 dlre(itos> cuyo principio está recono- 
r(, i 11 uuestras Ordenanzas de Aduanas y en los 
tir^a entos de Consumos, gozando los Diplomá- 
jero y6 UUeStro Pais igual beneficio en el extran- 
v en i ?°r ta?to> consecuente con aquel principio 
ción ÍUS a reciprocidad, debe acoederse á la peti- 
C10n de que se trata.
Corütu iuformado .las Direcciones generales de 
la Tnf umones indirectas y de lo Contencioso, y 
EstftdnrVenC10“ ^enerAl de Ia Administración del 
dicte ’ mo8traudose todos conformes en que se 
del imT “ledida de carácter general que excluya 
V los .Pl?esfco ^b1*6 el consumo de la luz eléctrica 
cargados Ha V l0SEm^ Ministros y En- 
Dre on i 06 NTg0C108 acreditados en Madrid, siem- 
Dinln^r8 países que representen concedan á los 
nnLtn 1008 esPaño,es análoga franquicia en im™ 
o u a ^Ue ten8an e* mismo carácter que el de 
sadn<= o !'ajta’ 9116 a *08 fabricantes de los expre- 
oiendA aldi°S 86 kaHeu concertados con la Ha- 
frannni ebera descontárseles el importe de dicha 
Presento1^ P1*6™11*®- justificación que habrán de 
drid F aUte a ^0ieSaciúu de Hacienda de Ma- 

confirmtOC1Oa, desPués de examinar el expediente, 
tes ha. ‘ C?U 8U Pareoer M de los Centros que antes han informado.
oiendnha de molestar la Sección á V. E. reprodu- ■ 

do cuantos argumentos exponen los enuncia- . 

dos Centros directivos; bástale consignar que los 
acepta y hace suyos en apoyo de la resolución que 
se propone.

Opina, pues, la Sección, que puede V. E. dictar 
la medida de carácter general en los términos que 
indica la Intervención general.»

Y S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, conformándose con el 
preinserto dictamen, ha tenido á bien resolver con 
carácter general:

l.° Que los Embajadores, Ministros y Encar
gados de Negocios acreditados en Madrid están 
exceptuados del pago del impuesto creado por el 
art. 7.° de la ley de 28 de Junio de 1898 sobre el 
consumo de luz eléctrica y luz de gas que realizan 
en sus domicilios y oficinas, siempre que los países 
que representen concedan á los Diplomáticos es
pañoles análoga franquicia en impuestos que ten
gan el mismo carácter que el de que se trata; y

2.° Que previa justificación que habrán de pre
sentar ante la Delegación de Hacienda los fabri
cantes de gas y de electricidad por quienes se 
efectúe el suministro de estos fluidos á los expre
sados Diplomáticos extranjeros, deberá descontar
se en lo sucesivo á dichos fabricantes en sus con
ciertos el importe de la franquicia.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 14 de Junio de 1899.—Villaverde.— 
Sr. Director general de Contribuciones indirectas.

(Gaceta 29 Junio 1899)

SECCION CUARTA
Delegación de Hacienda en la provincia de Zaragoza

ANUNCIO
El día 26 del mes actual, á las once de la maña

na, tendrá lugar en la Intervención del Estado en 
el arrendamiento de tabacos, situada en Madrid, 
plaza del Rey, núm. 4, la adjudicación en pública 
subasta, con arreglo al pliego de condiciones y 
muestras que estarán de manifiesto en la misma 
dependencia y en esta Delegación de Hacienda 
todos los días no feriados, del suministro de 
120.000 resmas de papel blanco de segunda clase, 
denominado de tina, que como máximum se consi
deran necesarias para las elaboraciones de efectos 
timbrados en los años económicos de 1899-900. 
1900-901 y 1901-902.

Se admitirán proposiciones en el Negociado co
rrespondiente de dicha Intervención del Estado y 
en esta Delegación de Hacienda, en las horas há
biles de oficina, desde el día de la fecha hasta el 
21 del corriente inclusive.

Para que las proposiciones sean válidas deberán:
Primero. Estar redactadas en papel timbrado 

de la clase 12.a y con arreglo al modelo inserto á 
continuación de este pliego.

Segundo. Estar suscriptas por un español ma
yor de edad, que pague contribución como fabri
cante de papel, y que de haber sido contratista de 
servicios á cargo del Ministerio de Hacienda, no 
haya dado lugar directa ni indirectamente á la res-



34 BOLETIN OFICIAL

cisión ó anulación de ninguno de sus contratos, ó 
bi< ii ¡'Or un extranjero que presente garantía fir
mada por un español que reuna y acredite dichas 
condiciones.

Tercero. Expresar en letra, sin enmiendas ni 
raspaduras, el precio á que se compromete á en
tregar cada resma de papel de las condiciones es
tablecidas, consignando dicho precio por pesetas y 
céntimos de peseta, sin otra fracción menor y sin 
agregar ninguna condición eventual que altere, 
amplíe ó modifique las cláusulas del pliego apro
bado para la subasta.

Cuarto. Acompañar por separado del pliego de 
proposición otro que contenga los documentos ne
cesarios que acrediten el pago de la contribución 
en el expresado concepto de fabricante de papel 
por lo respectivo á ios dos trimestres"anteriores al 
acto de la subasta y el resguardo que justifique ha
ber constituido en la Caja general de Depósitos, ó 
en las Sucursales de la misma para este objeto, la 
cantidad de 37.500 pesetas en metálico, ó sus equi
valentes á los tipos establecidos en las clases de 
valores admisibles para fianzas, con arreglo á las 
disposiciones vigentes que se considerarán para es
te efecto aplicables á todos los valores, cuya coti
zación en Bolsa se halle autorizada el día que se 
anuncie la subasta en la Gaceta ele Madrid.

A la subasta deberán concurrir, exhibiendo su 
cédula personal, los mismos Imitadores, ó en su 
defecto persona con poder bastante á juicio del 
Delegado de la Dirección de lo Contencioso que 
forme parte de la Junta.

Si entre las proposiciones admisibles más bene
ficiosas resultasen dos ó más iguales, se procederá 
en el acto al sorteo entre las mismas, quedando 
suprimidas las pujas á la llana.

Zaragoza 4 de Julio de 1899.—El Delegado de 
Hacienda, R. Guijarro.

Modelo de proposición.
D. N. N.... , vecino de., que vive calle de.... . 

núm....} cuarto.... , que reune cuantas circunstan
cias exige la ley para contratar con el Estado, en
terado del anuncio inserto en la Gaceta de Madrid, 
núm....fecha..... , ó en el Boletín o/icial de la pro
vincia de...., uúm...., fecha.... , y de cuantos requi
sitos se previenen en el pliego de condiciones 
aprobado para adquirir con arreglo al mismo en 
subasta pública con destino al servicio de la Fábri
ca Nacional de la Moneda y Timbre, 120.000 res
mas de papel blanco denominado de tina de segun
da clase, que como máximum pueden pedirse en 
los años económicos de 1899-900, 1900-901 y 1901 
1902, se compromete á entregar en dicho Estable
cimiento el referido papel con sujeción en un todo 
al mencionado pliego de condiciones, el cual acep
ta sin reserva alguna y sin alteración ulterior, por 
el precio de... pesetas..... céntimos (en letra) cada
resma.

(Fecha y firma del interesado).

SROCION QUINTA
MINISTERIO DE LA GUERRA

Sección de Ingenieros
Debiéndose cubrir la plaza de Maestro de obras 

militares vacante en el Museo de Ingenieros, los 
interesados que reúnan las condiciones que deter
mina el reglamento de 8 de Abril de 1884 para el 
personal de material de Ingenieros y quieran^pre- 
sentarse á las oposiciones, que tendrán lugar con 
dicho objeto el día 2 de Octubre próximo en el 
local que ocupa el referido establecimiento en esta 
Corte, podrán dirigir sus instancias antes del 18 
de Septiembre al Exorno. Sr. General Jefe de la 
Sección de Ingenieros del Ministerio de la Gue
rra, entregándolas en dicha Sección, en las Coman
dancias generales de los distritos ó en cualquiera 
de las Comandancias de Ingenieros de las pinzas 
con la anticipación suficiente para que puedan 
recibirse en la mencionada Sección en la fecha 
indicada.

Los exámenes se verificarán con arreglo á la 
instrucción y programa insertos en la Gaceta del 
día 27 de Febrero del corriente aüo, y el aspirante 
que por las calificaciones obtenidas deba cubrir la 
plaza deque se trata, será empleado como Maes
tro temporero en el taller del Museo durante cua
tro meses, y si después de estas prácticas fuese 
declarado apto para el desempeño de la plaza, será 
propuesto para que se le nombre definitivamente 
Maestro de obras del referido Museo.

Durante los cuatro meses de práctica disfrutará 
el aspirante una gratificación de 11)0 pesetas men
suales.

El sueldo de Maestro del Museo, á su entrada 
en el servicio, es de 2.000 pesetas anuales, y cada 
diez años sufrirá un aumento de 500 pesetas hasta 
llegar al máximum de 3.500 pesetas á los treinta 
años de servicio en el Cuerpo.

El tiempo de servicio es de abono para el retiro, 
y la familia del Maestro tiene derecho á pensión 
del Montepío. .

Para enterarse de todas las obligaciones que se 
contraen, así como de las ventajas á que podrán 
optar los aspirantes á la plaza de que se trata, 
deberán consultar el mencionado reglamento para 
el personal del material de Ingenieros aprobado 
por Real orden de 8 de Abril de 1884.

Madrid 23 de Junio de 1899.—José de Luna.

OBRAS PÚBLICAS
Cuerpo nacional de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Ferrocarriles. — Expropiaciones

El Sr. Gobernador civil se ha servido acordar, 
con fecha 27 de Junio último, lo siguiente:

«Visto el expediente de expropiación de terre
nos en término municipal de Calatayud, con mo
tivo de la construcción de un camino lateral en el 
kilómetro 244 de la línea de Madrid á Zaragoza:
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Eeraltandp que reotifieada por el Alcalde la re- 

laotón del umeo propietario á quien afecta la obra, 
al ti0,™»,,61 B0L.”ÍS 0FIaiAI-> correspondiente 
al día 28 de Mayo ultimo, abriendo un plazo de 
cion7oPn^ *1U6' PU^ran ad“cirsa las r801“'oa- 
nones oportunas:
de ™n¿nerand° qae no 90 ha Producido ninguna 
nniJt as se han cumplido todos losre- 
Gob ern d6 7 d6 10 06 Euer° de 1879» e8te 
le C1^>, haciendo uso de las facultades que 
le están conferidas por el art. 18 de la citada ley, 
niero T^'"777 Y*1 !° ProP^6sto por el Inge- 
acoi d íX 7 ^1° n aS Públloas de ,a provincia, ha 
nn3 i ° dec arar necesaria la ocupación de terre- 
infAnt6 (1'7 S-Ltrata Para construir la obra que se 
saber ai pd;,rfc,670 al Albalde de Calatayud haga 
me con l/ere87° q,116 eu el ca8° de e9tar eonfor- 
le renra t rQsoluoiou, puede nombrar perito que 
hiendo rT1 d7tr° 7* plaZ0 de ooho días? d«' 
do en n tt6r 6 nombra,niHnto, para que sea váli- 
exip-An erS<i)Ua 9ne r6uua las condiciones que se Ke 1879 deldo 13 de J- 
formar om ' lpUti8.de uo S6r 86 tendrá que con
si no s a  a ¿ ptirit? 9ue designe la Compañía, y 
lución r '* U^Orma dicho interesado con esta reso- 
Excmn 77 n7de rtiCUrrir 6,1 alzada para ante el 
mo p-azn a de Amento dentro del mis- 
Ha en Ái u Oeh° dlas; debiendo publicarse aqué- 
art. 2ñ a । 0l'E'|dN Oe io ia l , conforme previene el

De n 7 exPresado reglamento.»
dioho nPrMadd Sr se hace público en

Zara7(,-77C^OfiTla .para los ef6ctos oportunos. 
Jefe, Juan’I I 6 3ubo de 1899.—El Ingeniero ’ UttU -ulanas.

SECCION SEXTA

^al de B dehVte- í^ar^a^0’ Alcalde constitucio- 
es^e^rr^1^1^69 de ,0S Paeblos 9ue cornpo- 

del actual n ha^o saber: Que el día 22
6U 6^u villa /su^sVn811 ^ritmará 
Apresen tan t-/ tt ponsístonal, la reunión de 
hidamente i1’ •’S 0Utt es deberán presen arse de
aProbar el nr LOrlZttdo9, COn objet,° de dis3utir y 
y cueuUs7ePim 9T?1,U'10 18" á 1900 
Pabtual asistenri? • !GUy° fiü y para la 
mente- advi < f’ 861 au atados también parcial- 
reunemavol lend(^^ «1 citado día no se 
61 día 29 a . ’.^vmihcarala segunda y última 
9ae sea su número0’ tUmaudo ttouerdo, cualquiera
«ente MÚrin2 de Juli° de Alcalde, Vi-

impuestos^6 ^QCaudador de consumos y demás 
haUa vaeanL e de 6Ste Ayuutti-mÍ6nto, se 
entidades on» 6 Pr6m10 del 4 POr 100 de la9 
133‘Yéndose solicitud gr686U T la DePositaríai ad
día 15 del actual d68 desemPeñarIa hasta el
te B^3 d6 JulÍ0 de 1899.-E1 Aloalde, Vioen- ™ cá,7a "obre hultó

u ae leñas, he acordado a vmit» ATI » iií K11.... L..

La plaza de Alguacil y Voz pública del Ayun
tamiento de este pueblo, dotada con el sueldo 
anual de 200 pesetas, satisfechas por trimestres 
vencidos, se halla vacante. Los que deseen desem
peñarla dirigirán sus solicitudes á esta Alcaldía, 
hasta el día 27 del actual, en que se proveerá.

Terrer 4 de Julio de 1899.—El Alcalde, Barnar- 
do Luis.

La Secretaria de este Ayuntamiento se halla 
vacante por destitución del que la desempeñaba: 
su dotación consiste en 350 pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos del presupuesto municipal.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á esta 
Alcaldía reintegradas en relación con la ley del 
timbre en el plazo de ocho días.

Val de San Martín 2 de Julio de 1899.—El Al
calde ejerciente, José Lorente.—P. S. M., Manuel 
(Jarcia. 7

La plaza de Inspector de carnes de este pueblo 
se halla vacante por destitución del que la desem
peñaba: su dotación consiste en 30 pesetas anua
les, pagadas por trimestres vencidos del presu
puesto municipal.

Losi nspirantes dirigirán sus solicitudes á esta 
A caldia hasta el día 20 de Judo próximo en que 
se proveerá.

. Cabañas 30 de Junio de 1899.—El Alcalde 
Joaquín Lezo.

El reparto de la riqueza urbana de este pueblo 
del año económico 1899 á 1900, se halla de mani
fiesto en la decretaría del Ayuntamiento por tér
mino le ocho días, á contar desde mañana, á los 
efectos legales.

Villamayur 3 de Julio de 1899.-EI Aloalde, 
Pablo Fernando. 1

t it ul ar vacaxt e
Se halla la de Medicina de Alfajarín desde el 30 

be 8sp!iembre en adelante, dotada con 1.000 pe
setas de Beneficencia, pagadas por trimestres ven- 
wmas las igualas con los vecinos. Se admiten 
so icitudes por todo el presente mes en la Alcaldía 
ele dieno pueblo.

Advertencia. Aunque en la actualidad se en
cuentran ejerciendo dos Profesores, el que tiene 
la B neficencia no puede continuar por enfermo v 
el otro por ser militar es incompatible

 StiüUlON SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

liorja
D. Vicente de Payueta González, Juez de instruc- 

cion de la ciudad y partido de Borja:
, Hago saber: Que para pago de las responsabili-
i . . /r — ayuna uurLUde leñas, he acordado la venta en pública subasta, 

corno de la pertenencia de Mariano Coscolluela
1 .Y poi el precio de su tasación, de las fincas
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sitas en la villa da Mallén y su término, y son á

1 .a La mitad de una casa en la calle del Rosa
rio, núm. 9; que linda con la otra mitad de su her
mana, y toda ella por derecha con otra de la viu
da de Mariano López, y por izquierda y espalda 
con otra de Benito Becasr tasada dicha mitad en 
250 pesetas.

2 .a Y un albal inculto en la partida de Valdes- 
partera, de un cahíz y tres hanegas; que confron
ta al Norte y Este con otro de Joaquín Pardo, y 
al Sur y Oeste con cañada y barranco del Pozo: 
tasado en 82 pesetas 50 céntimos.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en este Juz
gado, se ha señalado el día 26 de Julio próximo 
viniente, á las once de su mañana; advirtiendo que 
la falta de títulos de propiedad no se ha suplido 
por los medios establecidos en la vigente ley Hi
potecaria, siendo de cuenta del rematante verificar 
la inscripción omitida, siendo los gastos y costas 
que se causen de cuenta del procesado; que no se 
admitirá postura que no cubra las dos terceras par
tes del avalúo, y que para hacerla deberán los hci- 
tadores depositar previamente el 10 por 100 del

m Dado en Borja á 30 de Junio de 1899.—Vicen
te de Payueta.-Por su mandado, Apolonio Remon.

eyea de los Caballeros
D Mariano Lapieza, Escribano del Juzgado de 

primera instancia de Ejea de los Caballeros:
Doy fe: Que en el incidente de pobreza promo

vido por Andrés Cortés Oloriz, vecino de Layana, 
para litigar con Matías Salvo Jiménez, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así:

«En la villa de Ejea de los Caballeros á 7 de 
Junio de 1899: el Sr. D. Manuel González Ruiz, 
Juez de primera instancia de la misma y su par
tido; en el incidente de pobreza instado por don 
Andrés Cortés Oloriz, de 40 años de edad, casa
do, pastor, vecino de Layana, con motivo del in
terdicto de recobrar, promovido contra D. Ma
tías Salvo Jiménez, vecino de Sádaba, dirigido el 
primero por el Letrado D. Virgilio Miguel y re
presentado por el Procurador D. Pascual Chínen
te, hasta su cesación, y posteriormente por el de 
igual clase D. Teodoro Dehesa, de una parte, como 
demandante; y de otra, el Abogado del Estado y 
los estrados del Juzgado por la rebeldía del balvo, 
como demandado;

Fallo: Que debo declarar y declaro á D. Andrés 
Cortés Oloriz pobre para litigar con D. Matías 
Salvo Jiménez, con opción á los beneficios dis
pensados á los de su clase; entendiéndose por 
ahora, y sin perjuicio de lo prevenido, para su 
caso y tiempo, en los artículos 33, 37 y 39 de la 
mencionada ley de Enjuiciamiento. Así por esta 
sentencia que se notificará á las partes, y en cuan
to al demandado rebelde, en su persona, si asi lo 
solicitare el actor, y en otro caso, en la forma pre
venida en los artículos 232 de la misma ley, de
finitivamente juzgando lo pronuncio, mando y 
firmo. —Manuel González Ruiz.»

Y para que conste y pueda tener lugar su in
serción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
cumpliendo con lo mandado, libro la presente, vi
sada por el Sr. Juez y sellada con el de este Juz
gado, en Ejea de los Caballeros á 26 de Junio de 
1899._V.° B.°—El Juez de primera instancia, 

I Manuel González Ruiz.—Mariano Lapieza.

QUINTO CUERPO DE EJÉRCITO.

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE ZARAGOZA. MES DE JUNIO DE 1899.

Nota de la. compra, de articulo, de inmediato consumo verificada, en el citado mes.

DÍAS.

CANTIDAD ABTÍCULOS ADQUIRIDOS____ PRECIO 
de la unidad.

Petelat
Quintales métricos KILOGRAMOS NOMBRES CLASES

------—

20 De primera clase....... 4V00
15 » JuJLcLl lllt* eeee*«»*'**eeee

De cok....................... 6‘40
20 150 » Superior.................... 18‘75
25 211‘40 » Oeuaua aneja..

De trino.................... 3‘20
Del l.° 

al 30.

935 raja ae pienso.......................... 2‘80
940 » Idem......................... 2‘40

| 397
i _

»

Zaragoza l.° de Julio de 1899.—El Comisario de Guerra Interventor, Carlos León

IMPRENTA DEL HOSPICIO


